PROYECTO DE LEY NÚMERO ______

“POR LA CUAL SE ESTABLECE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN DE LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE MASIVO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
El Congreso de la República

DECRETA:

TITULO I

PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1. Objeto. Esta ley crea el régimen de protección de los usuarios de los Sistemas de Transporte Masivo, establece la figura del Defensor del Usuario del Transporte Masivo y los mecanismos de participación de los usuarios del servicio.

Las normas aquí previstas se aplicarán sin menoscabo de las funciones y derechos consagrados en otras disposiciones sobre la materia.

Artículo 2. Fines del Estado: El Estado tiene la obligación de garantizar la adecuada prestación del servicio de transporte público para los siguientes fines:

1. Mejorar las condiciones de vida de la población, mediante un sistema de transporte público digno y eficiente.

2. Asegurar que los sistemas de transporte masivo cumplan su función social, a la cual es inherente un comportamiento ecológicamente responsable, que minimicé los daños ambientales que puedan producirse por su operación.

3. Establecer tarifas asequibles a toda la población, que consulten la capacidad de pago de los grupos más vulnerables, como son las personas de menores ingresos, disminuidos físicos, adultos mayores y los menores en edad escolar.

4. Incrementar la competitividad de las ciudades, disminuyendo el tiempo del trayecto y la congestión en las calles.

5. Incluir distintas entidades territoriales en sistemas integrados de transporte.

6. Garantizar el derecho a presentar peticiones y quejas contra las empresas de transporte masivo. 

Artículo 3. Definiciones. Para los efectos de ésta Ley, deben entenderse como:

Empresa Gestora: Es la entidad pública contratante de una concesión, quien en virtud del contrato otorga a  una persona llamada   concesionario la prestación, operación, explotación, organización  o gestión, total o parcial, del servicio de transporte masivo, y/o la explotación o conservación total o parcial, así como todas aquellas actividades necesarias para la adecuada prestación o funcionamiento del servicio de transporte masivo por cuenta y riesgo del concesionario y bajo la vigilancia y control de la entidad concedente, a cambio de una remuneración que puede consistir  en  derechos, tarifas, tasas, valorización, o en la participación que se le otorgue en la explotación del bien, o en una suma  periódica,  única  o  porcentual  y,  en  general,  en cualquier  otra  modalidad  de contraprestación  que  las  partes acuerden.
Frecuencia: Es la tasa de paso de vehículos en una unidad de tiempo de un servicio determinado.
Operador del servicio: Es la organización de personas, bienes, equipos y medios de producción, bajo la responsabilidad del CONCESIONARIO, que tiene como finalidad la producción de servicios de transporte para apoyar la actividad de operación troncal del Sistema TransMilenio.
Ruta: Secuencia de paradas que deben efectuar los autobuses según las rutinas de servicio diseñadas por las empresas gestoras.
Sistema de Transporte Masivo: El servicio que se presta a través de una combinación organizada de infraestructura y equipos, en un sistema que cubre un alto volumen de pasajeros y da respuesta a un porcentaje significativo de necesidades de movilización.

Troncal: Vía principal integrante del Sistema de Transporte Masivo, dotada de infraestructura urbana especial y específica para la circulación de los vehículos troncales del Sistema, para el acceso, embarque y desembarque de pasajeros, y para el recaudo del valor de los pasajes por el uso del Sistema Transporte Masivo.
Usuario: Cualquier persona natural que utiliza o puede utilizar un sistema de transporte masivo. 

Artículo 4. Entidad concedente. La habilitación para prestar el servicio público de transporte masivo se expedirá por parte de la autoridad única de transporte constituida para el efecto por el ente territorial o administrativo correspondiente, la cual ejercerá funciones de planificación, organización, control y vigilancia, bajo la coordinación institucional del Ministerio de Transporte. En ningún caso podrá ser un operador o empresa habilitada. 

 La ejecución de las funciones de la autoridad única de transporte deberá obedecer a criterios unificados de planificación urbana, obras públicas y tránsito y transporte. 

Artículo 5. Operadores del servicio de transporte masivo. El servicio de transporte masivo será operado por sociedades anónimas abiertas, inscritas en una bolsa de valores, conformadas por un mínimo de trescientos accionistas.

Al conformarse una sociedad para la operación del sistema de transporte, la entidad territorial correspondiente deberá ofrecer las acciones para propiedad particular en el siguiente orden:

1. Los pequeños propietarios y los trabajadores activos y pensionados de las empresas de transporte

2. Las asociaciones de empleados o ex empleados, sindicatos de trabajadores, federaciones y centrales de sindicatos. 

3. Los fondos de empleados y fondos mutuos de inversión

4. Los fondos de cesantías y pensiones y entidades cooperativas. 

Los planes para la colocación de acciones establecerán las etapas de acuerdo  a la prelación establecida en este artículo. Incluirá a su vez las condiciones especiales, dispondrá las formas de pago e indicará los demás aspectos para la debida ejecución del programa de venta

Parágrafo. No están incluidos dentro de los beneficiarios de condiciones especiales los fondos parafiscales, los fondos agropecuarios y pesqueros, incluyendo los fondos ganaderos y el Fondo Nacional del Café.

Artículo 6. Condiciones especiales de financiación. Antes del inicio de la venta de acciones se establecerán líneas de crédito o condiciones de pago para financiar la adquisición de las acciones en venta, que permitan una financiación disponible de crédito no inferior al 10% del paquete accionario mínimo a suscribir por cada persona.

El Estado, podrá ofrecer líneas de crédito blandas para los pequeños transportadores que quieran entrar a participar como accionistas de las Sistemas Masivos de Transporte.

Artículo 7. Proceso de colocación. La participación accionaría de los pequeños transportadores en los Sistemas de Transporte Masivo se hará utilizando mecanismos que contemplen condiciones de amplia publicidad y libre concurrencia.

Cuando se utilicen las operaciones de martillo se realizarán de conformidad con los reglamentos de funcionamiento de los martillos de las bolsas de valores. 

Parágrafo. En los procesos de libre concurrencia y procedimientos que busquen la masiva participación en la propiedad accionaría no es aplicable la Ley 80 de 1993.

Artículo 8. Incompatibilidad. No podrán participar en la compra de acciones ni asesorar o representar a empresas interesadas en participar en el Sistema de Transporte Masivo los empleados o exempleados de la administración municipal dentro del año inmediatamente anterior a la apertura del proceso licitatorio o de venta de acciones.

Artículo 9. Sistema de comunicaciones. El Ministerio de Comunicaciones entregará a los municipios o distritos de forma gratuita, las frecuencias necesarias para la operación del sistema. Dichas frecuencias podrán ser administradas directamente por el municipio o distrito o suscribirse contratos con particulares para su operación.
TITULO II

DERECHOS Y DEBERES  DE LOS USUARIOS

Artículo 10. Participación. Bajo los principios de participación, transparencia y armonía institucional, las autoridades coordinaran sus funciones con el fin de mejorar el diseño de los sistemas, las rutas, la defensa de los usuarios, el valor de las tarifas, en aras de asegurar la prestación eficiente y con calidad del servicio, al menor costo posible. La definición de rutas, frecuencias y tarifas, así como las posteriores modificaciones deberán realizarse con participación de la comunidad, respondiendo a sus intereses y a sus necesidades.

Para el efecto, cuando se vayan a tomar decisiones sobre la apertura de nuevas troncales, la modificación de las existentes o el cambio en las tarifas, se deberá realizar un estudio técnico que será presentado en audiencia pública, con participación del Defensor del Usuario y las ligas o asociaciones de usuarios debidamente constituidas. 

La modificación de las frecuencias o las rutas existentes requiere de un acuerdo con las asociaciones de usuarios y el Defensor del Usuario. Si transcurrido un mes de instalada la mesa de negociación no se logra ningún acuerdo, la decisión será adoptada por la entidad concedente mediante resolución motivada.

Artículo 11.  Control ciudadano. Los autoridades distritales o municipales, directamente o en colaboración con las organizaciones de usuarios debidamente establecidas, organizarán en el ámbito de sus competencias, campañas o actuaciones programadas de control de calidad y de seguimiento a los sistemas de transporte público masivo. 

Artículo 12.  Derechos de los usuarios. Los usuarios de los sistemas de transporte masivo tendrán los siguientes derechos:

1. A ser transportados para el trayecto previsto, en forma oportuna y en condiciones dignas y seguras. 

2. A recibir información y capacitación sobre la manera de usar correctamente el sistema. 

3. A participar como accionistas en las empresas operadoras del sistema.

4. A participar en las veedurías ciudadanas que vigilen que la adjudicación, celebración, ejecución, terminación y liquidación de los contratos, así como la financiación del sistema, de acuerdo a la Ley 850 de 2003 y 134 de 1994. 

5. A presentar quejas y peticiones a las empresas de transporte masivo del país. 

6. A la protección contra los riesgos que puedan afectar su salud o seguridad. 

7. A la indemnización o reparación de los daños y perjuicios sufridos. 

8. A conformar ligas o asociaciones de usuarios de acuerdo a lo establecido en la Ley.

9. A participar en el procedimiento de elaboración de las disposiciones generales que les afectan directamente y la representación de sus intereses, directamente o por medio de las asociaciones, agrupaciones o confederaciones de usuarios legalmente constituidas. 

Artículo 13.  Deberes de los Usuarios. Los usuarios del sistema de transporte masivo del país tienen los siguientes deberes: 

1. El deber de pagar la tarifa establecida para el ingreso al sistema. 

2. El deber de comportarse adecuadamente una vez ingrese a las rampas, estaciones, puestos de servicio y buses articulados. 

3. El deber de ser solidario con las personas que se hallan en estado de discapacidad, mujeres embarazadas y niños.

4. El deber de velar por el ambiente sano, para lo cual se abstendrá de arrojar basuras en lugares diferentes a los recipientes habilitados para ello. 

5. El deber de contribuir a la seguridad del sistema, para lo cual deberán estar vigilantes e informar de inmediato a las autoridades todo hecho sospechoso.

TITULO III

OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS

Artículo 14.  Operadores. Las empresas operadoras del servicio de transporte a través de un sistema de Transporte Masivo están obligadas a:

1. Garantizar la prestación del servicio público de transporte masivo de pasajeros bajo parámetros de calidad, libertad de acceso, seguridad y continuidad.

2. Garantizar la existencia de buses suficientes para la adecuada prestación del servicio.

3. Cumplir a cabalidad con los contratos suscritos con los municipios, los distritos, o la respectiva entidad concedente.

4. Adquirir y mantener los buses y equipos necesarios para la adecuada prestación del servicio.

5. Contratar de acuerdo a la legislación laboral del país, el personal necesario para el adecuado funcionamiento del sistema.

6. Adquirir las licencias, seguros y pólizas que sean necesarias de acuerdo a la legislación vigente para la prestación del servicio público.

7. Permitir la supervisión y vigilancia por parte de los entes de control, la entidad concedente, las asociaciones de usuarios y veedurías legalmente constituidas.

8. Cumplir con la legislación ambiental vigente.

Parágrafo. Las empresas están obligadas a cumplir con lo anteriormente expresado, sin perjuicio de las disposiciones estipuladas en los contratos de concesión.

Artículo 15.  Gestores. Las empresas gestoras, como responsables del adecuado funcionamiento de los sistemas de transporte masivo tendrán las siguientes obligaciones:

1. Adelantar la adecuada planeación, control y gestión del sistema de transporte masivo, bajo el principio de participación.

2. Establecer los adecuados mecanismos de información y participación sobre temas de interés para en los usuarios del sistema. 

3. Dotar a los operadores de la infraestructura necesaria, de acuerdo a los contratos establecidos, para el adecuado funcionamiento del sistema.

4. Cumplir y exigir el cumplimiento de los contratos de concesión establecidos.

5. Fijar tarifas preferenciales para estudiantes, personas de la tercera edad, discapacitados y de acuerdo con el número de viajes por los cuales se compra el boleta de entrada.

6. Garantizar la construcción de una adecuada infraestructura que favorezca el ingreso de personas discapacitadas al sistema de transporte masivo.

7. Establecer un sistema adecuado de alarmas necesario para garantizar la seguridad de los usuarios del sistema.

8. Establecer en cada estación y portal un sistema de información donde aparezcan las rutas, su horario, su periodicidad y el tiempo restante para la llegada de cada bus.

9. Instalar un sistema de intercomunicación para servicios de emergencia y recepción de reclamos.

10. Establecer rutas especiales para personas invidentes, que tengan mecanismos de apoyo especiales para que estos usuarios puedan utilizar el servicio en condiciones semejantes a las demás personas. 

Artículo 16.  Buses articulados. En los contratos de concesión o sus modificaciones, no podrá pactarse cláusulas que permitan la repotencialización de los buses utilizados en el Sistema de Transporte Masivo o su utilización con más de diez años de fabricación.

Artículo 17.  Fondo de solidaridad. En desarrollo del principio de transparencia, debe hacerse pública la información relacionada con las multas impuestas a los operadores ya sea por las empresas gestoras o por las autoridades de tránsito debidamente constituidas, de acuerdo  a lo establecido en los contratos de concesión.

El valor de las multas se destinará a un fondo especial para subsidiar el servicio a las personas de menores ingresos, la tercera edad, estudiantes y otros grupos especiales, según determine la autoridad concedente. 

TITULO IV

MECANISMOS DE PROTECCIÓN

Capítulo I

Asociaciones de usuarios

Artículo 18.  Conformación. Los usuarios podrán crear asociaciones o ligas de acuerdo con la Ley, las cuales deberán ser escuchadas y tenidas en cuenta tanto por el defensor del usuario como por las empresas tanto operadoras como gestoras a la hora de tomar determinaciones referentes al costo, las rutas, las frecuencias y demás aspectos que puedan afectar a los usuarios.

Los municipios y distritos deberán apoyar y fomentar la conformación de asociaciones de consumidores y usuarios. 

Artículo 19. Nivel de satisfacción de los usuarios. Las empresas gestoras, encargadas del manejo del Sistema Integrado de Transporte Masivo, deberán contratar con empresas especializadas e independientes, la realización trimestral de encuestas representativas de satisfacción de los usuarios, de acuerdo a los estándares estadísticos, las cuales deberán ser dadas a conocer al público.
Capítulo II

El Defensor del Usuario del Sistema de Transporte Masivo

Artículo 20.  Funciones del Defensor del Usuario del Transporte Masivo. El Defensor del Usuario deberá propender por una adecuada prestación del servicio por parte de las empresas, protegiendo los derechos de los usuarios y garantizando la adecuada respuesta por parte de las empresas a las quejas que se presenten.

El Defensor del Usuario tendrá las siguientes obligaciones:

1. Participar en las audiencias en las que se discuta la tarifa al usuario.

2. Participar en la modificación de las frecuencias y las rutas.

3. Presentar alternativas para facilitar la solución de las quejas constantes así como las diferentes problemáticas.

4. Presentar recomendaciones para mejorar la prestación del servicio.

5. Denunciar las irregularidades que se presenten en la prestación del servicio o sobre el cumplimiento de las concesiones. 

Artículo 21.  Designación y calidades del Defensor del Usuario. Para ser designado como Defensor del Usuario se requiere ser profesional universitario. El defensor del usuario del transporte masivo será elegido por un periodo de tres años por los usuarios de los diferentes sistemas y podrá ser reelegible por una vez de forma consecutiva. 

La empresa gestora del sistema de Transporte Masivo está obligada a destinar y administrar los recursos necesarios para el adecuado funcionamiento del sistema del defensor del usuario.

Parágrafo. El gobierno nacional reglamentara en un plazo no mayor a 6 meses después de la expedición de la presente ley, la forma en la cual se llevara a cabo la elección. 

Artículo 22.  Inhabilidades e incompatibilidades del Defensor del Usuario. No podrá ser elegido como defensor de los usuarios aquella persona que:

1. Hayan sido condenados por delito sancionado con pena privativa de la libertad, excepto cuando se trate de delitos políticos o culposos, salvo que estos últimos hayan afectado la administración pública.

2. Se hallen en interdicción judicial, inhabilitados por una sanción disciplinaria o penal, suspendidos en el ejercicio de su profesión o excluidos de esta.

3. Quines de conformidad con la ley hayan sido declarados incapaces para el ejercicio de funciones públicas.

4. Quienes dentro del año inmediatamente anterior sean o hayan sido representantes legales, accionistas, miembros de juntas o consejos directivos, funcionarios o empleados en cargos de dirección y confianza de una empresa de transporte público colectivo o masivo. Esta inhabilidad se extiende a los cónyuges o compañeros permanentes de tales personas, sus parientes dentro del tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad y único civil.
5. Quienes dentro del año inmediatamente anterior se hayan desempeñado como empleados o directivos de las empresas gestoras de los sistemas de transporte masivo.
6. Quienes posean acciones o cuotas de interés en una empresa operadora del servicio por más de 10 SMLMV, antes de transcurrir un año de terminada su relación con la empresa, ni los cónyuges o compañeros permanentes de tales personas, ni sus parientes dentro del tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil.

7. Quien haya sido elegido como Defensor del Usuario, no podrá tener vinculación laboral, comercial ni profesional por sí o por interpuesta persona, con la empresa administradora u operador del servicio.

Artículo 23.  Remoción. La entidad concesionaria removerá del cargo al Defensor del Usuario en los siguientes casos:

1. Cuando el defensor omita el cumplimiento de sus funciones legales.

2. Cuando sobrevenga una inhabilidad o incompatibilidad.

3. Cuando se encuentre falsedad en la información suministrada para su designación.

Artículo 24.  Cesación. El defensor del usuario cesará en el ejercicio de sus funciones cuando:

1. Se le determine incapacidad legal sobreviviente.

2. Por renuncia debidamente aceptada por el Superintendente de Transporte. 

3. Si existe condena en firme por la comisión de un delito o sanción penal o disciplinaria que imponga inhabilidad para el ejercicio de funciones públicas.

TITULO V

SANCIONES

Artículo 25.  Infracciones. Además de las infracciones contempladas en la Ley 336 de 1996, se considerarán infracciones por parte de las empresas gestoras, operadoras o concesionarias del Sistema las siguientes conductas:

1. Las acciones u omisiones que produzcan daños efectivos para la salud de los usuarios, ya sea en forma inconsciente o deliberada. 

2. El incumplimiento de las disposiciones sobre seguridad poniendo en riesgo la integridad del usuario.

3. La obstrucción o negativa a suministrar datos o a facilitar las funciones de información, vigilancia o inspección. 

4. La negativa a permitir la participación del defensor del usuario en las instancias que la presente ley determina.

5. El incumplimiento de los deberes consagrados en la presente ley y en los contratos de concesión establecidos.

6. Obtener en dos trimestres consecutivos una calificación inferior hasta en un 30 % del operador mejor calificado.  

Artículo 26.  Multas. La comisión de alguna de las infracciones anteriormente señaladas será causal para el establecimiento de multas que podrán oscilar según la gravedad entre los 3 y los 500 smmlv.

El dinero recaudado por dichas multas será destinado al fondo universal de transporte masivo de la administración distrital o municipal correspondiente. Lo anterior sin perjuicio de las indemnizaciones a las cuales puedan llegar a tener derecho los usuarios directamente afectados.

Artículo 27. Indemnización. El usuario del Servicio de Transporte Público Masivo tiene derecho a indemnizaciones por los daños y perjuicios demostrados, cuando éstos sean producto del incumplimiento en las obligaciones de las empresas prestadoras y administradoras del servicio. 

Artículo 28.  Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga todas las normas que le sean contrarias.
José Fernando Castro Caycedo
Ciudadano Representante a la Cámara por Bogotá
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Antecedentes

 A lo largo del mundo entero se vienen creando sistemas de defensa para los usuarios de diferentes servicios públicos, los cuales buscan especialmente proteger a los usuarios y consumidores de los posibles abusos realizados por las empresas a cargo de las cuales se prestan los diferentes servicios públicos; pero la defensa de los usuarios  no se limita solo a los servicios públicos sino también a los sistemas de transporte y la venta de productos a diferentes consumidores. 

Inicialmente, la defensa de los usuarios se centró en la defensa de los consumidores frente a los posibles perjuicios provocados por los distribuidores de diferentes productos comerciales como alimentos. Posteriormente, con la llegada de las privatizaciones y la ola de concesiones para administrar y prestar los diferentes servicios que antes prestaba el Estado, se vio la necesidad de crear mecanismos de protección, con objeto de corregir, al menos de forma marginal, la situación de desequilibrio generada a partir de la posición de la empresa frente al usuario. En lo referente a  defensores del usuario en los Sistemas de Transporte, es España un de los pioneros al crear dicha ofician para la solución de controversias y para la atención de los ciudadanos en el Metro de Madrid, d igual forma, en Santiago de Chile y como producto de los problemas en la entrada en funcionamiento de TranSantiago, el ejecutivo de dicho país se encuentra preparando la creación del defensor de usuario del transporte

Lo anterior en el marco de las directrices para la protección del usuario establecidas por la Organización de Naciones Unidas en su Resolución 39/248 de 1985 la cual hace especial énfasis en países en vía de desarrollo como el nuestro, al reconocer que “los consumidores afrontan a menudo desequilibrios en cuanto a capacidad económica, nivel de educación y poder de negociación”
 entendiendo a u vez, “que los consumidores deben tener el derecho de acceso a productos que no sean peligrosos, así como el de promover un desarrollo económico y social justo, equitativo y sostenido”

De ésta manera, se busca mediante dicha resolución que los países miembros garanticen la seguridad física de los consumidores de bienes y servicios; la promoción y protección de los intereses económicos de los consumidores; las normas para la seguridad y calidad de los servicios y bienes de consumo;  los sistemas de distribución de servicios y bienes de consumo esenciales; las medidas que permiten a los consumidores obtener compensación; los programas de educación e información; las medidas relativas a esferas concretas; y la Cooperación Internacional 

Los defensores de los usuarios en Colombia

En Colombia, el sistema de defensa del usuario, se ha ligado específicamente  a los medios de comunicación y a los consumidores de productos básicos, solo recientemente se han empezado a implementar sistemas de defensa relativas a los servicios públicos domiciliarios, pero así como hasta el momento se ha buscado limitar los excesos por parte de dichas empresas, es necesario comenzar a regular y evitar los posibles abusos de las empresas prestadoras de otro servicio público como lo es el de Transporte, más aún la llegada a gran escala de sistemas de transporte masivo en las ciudades más importantes del país. 

Transmilenio como ejemplo de la necesidad del defensor del usuario al ser ejemplo de desarrollo de sistemas de transporte masivo en Colombia.

Luego de lis problemas presentados en la construcción del Metro de Medellín, las administraciones municipales optaron por buscaran nuevas formas de transporte masivo más económicas y que se ajustaran más  las necesidades de las ciudades. El pionero de estos nuevos sistemas de transporte en el país fue Transmilenio S. A. el cual se pude describir como un “sistema de transporte masivo urbano que opera en forma privada buses articulados de alta capacidad y circulan por carriles segregados exclusivos en corredores troncales, los cuales se integran a un sistema de rutas alimentadoras que cubren servicios circulares periféricos con buses de capacidad media”
. Se clasifica a su vez como un ejemplo de los BRT que han tenido un mayor desarrollo en América Latina por los reducidos costos de construcción si se compara con los costos de los metros, de ésta manera, los BRT comienzan a desarrollarse en la década de los ’70 al ser una opción económicamente viable frente a los sistemas basados en rieles.

Este sistema se volvió ejemplo para el país y para diferentes ciudades del mundo llevando a que en la actualidad se estén desarrollando sistemas similares en la principales ciudades del país como por ejemplo Medellín, Cali, Bucaramanga (área metropolitana incluida), Cartagena, entre otras. Si bien Transmilenio S.A. fue un ejemplo y ha sido positivo para la ciudad de Bogotá, su buena imagen ha venido decayendo y se han comenzado a detectar ciertas fallar y problemas que se pueden resumir en los siguientes.

a. Sobrecupo

En diversas oportunidades se escuchan reclamos de parte de los usuarios por el sobrecupo, presentándose en algunas ocasiones alteraciones de orden público, con graves incidentes como los presentados en el paro de transporte en el mes de febrero del presente año, o en el mes de noviembre del 2006. A pesar de las quejas de los usuarios, la respuesta por parte de Transmilenio S.A. se limita a decir que los niveles de ocupación son los adecuados, apoyándose en estudios como el de la Cámara de Comercio de Bogotá, en el cual se establece que pocas veces se sobrepasa el cupo máximo de 160 personas y que la sensación de la población se debe a que la mayoría de las personas se ubica en las zonas de la puertas, mientras que la zona central permanece menos ocupada. De ésta forma se limita la problemática a la capacidad de acomodamiento de los usuarios.

Se hace necesario aclarar que los contratos con los operadores especifican de forma clara los mínimos de espacio y de capacidad de pasajeros con los cuales deben contar los buses, discriminando entre las personas  sentadas y las personas de pie, tal como se evidencia en el siguiente cuadro:
Cuadro 1: capacidad mínima de buses articulados

	TOTAL PASAJEROS
	160 pasajeros

	PASAJEROS  DE PIE
	16m2 (112 pasajeros)

	PASAJEROS SENTADOS
	48 pasajeros


Los problemas de sobrecupo llevan a que usuarios vean en el incremento de la flota un mecanismo útil para que las condiciones en la cual se da el transporte sean mejores. Se plantea de ésta forma la idea de que a más buses menos sobrecupo, con lo cual hay una mayor satisfacción para el usuario que implica un mayor uso del servicio. Ante la indiferencia de la empresa y los concesionarios se vienen presentando niveles de “deserción” puesto que un importante número de usuarios han preferido volver al  servicio colectivo (El Tiempo, marzo 5 de 2007).

b. Demoras

El problema tiene relación directa con las frecuencias de los buses al igual que el tema del sobrecupo, pero ésta vez no solo con referencia a los articulados sino también a los alimentadores; lo anterior, a pesar de que es uno de los pocos indicadores positivos que aparecen en el estudio de Datexco (El Tiempo, marzo 11 de 2007), según la cual la solicitud de mejoras en el sistema de alimentadores pasó de un 22% en 2001 a un 11.5% en 2007. El tema de las demoras ha sido fuertemente criticado porque parece mostrar una tendencia a modificar las frecuencias con el fin de disminuir los costos que implica para los empresarios hacer circular sus buses un mayor número de veces.

En este sentido la relación entre sobrecupo y demoras es directamente proporcional, por cuanto a mayor espera para abordar un bus, mayor es el número de personas que debe transportar el mismo. Además, el problema del sobrecupo relacionado a la frecuencia ha llevado a que la deserción de usuarios que deciden volver al sistema colectivo aumente, problemática que también repercute en el funcionamiento de los alimentadores: 

“Es un círculo vicioso que está condenando al sistema: mientras la frecuencia de los articulados sea más demorada, la gente irá reforzando la percepción de que gasta menos tiempo -y menos plata- viajando en busetas y buses viejos. Para que esto último deje de ser atractivo, TM ha tratado de mantener una tarifa fija a costa de 'guardar' parte de su flota en horas no pico para evitar gastos adicionales. ¿La consecuencia? Estaciones llenas de gente a la espera de un bus, vehículos repletos, incomodidad, deserción...”
.

Como resultado de lo anterior, entre 100 mil y 150 mil usurarios desertan diariamente
, lo cual tiene graves implicaciones para el sistema. La falta de pasajeros llevo a la salida de circulación del 50% de la flota en horas valle,  es decir, entre 9 a.m. y 4:30 p.m, y desde las 8 p.m. hasta medianoche, empeorando la percepción de los usuarios sobre la calidad del servicio
.

c. Seguridad

Esta tema es uno de los pilares que llevaron a que los ciudadanos confiaran en Transmilenio S.A. y lo prefirieran frente al transporte colectivo, en contraste con esta posición, hoy solamente el 10% de los usuarios considera que Transmilenio le brinda mayor seguridad a los usuarios, mientras que hace 5 años el 31 % tenía ésta imagen. (Datexco, El Tiempo, 11 de marzo de 2007)

Pese a estas marcadas tendencias en la opinión pública, el Distrito no ha tomado las medidas necesarias para mejorar los niveles de seguridad del sistema. Un indicador significativo de éste desinterés  es que las cámaras interactivas que compró el Distrito no han sido colocadas en operación aún, a pesar de la promesa del Fondo de Vigilancia y Seguridad del Distrito de implementarlas en Octubre de 2006
.

De esta forma, denuncias constantes sobre la inseguridad en las estaciones son desatendidas como se evidencia en la estación de la Calle 76, la cual se ha convertido en uno de los sitios de mayor inseguridad. Esta estación es un ejemplo de la necesidad de una intervención urgente para solucionar un problema que de acuerdo a datos recientes han evidenciado que solo un 27% de lo bogotanos tienen la percepción de Transmilenio como un sistema seguro
.

d. Costos

Una de las quejas constantes de los usuarios frente al sistema de transporte masivo es el costo del tiquete, puesto que se encuentra por encima de las tarifas establecidas al transporte colectivo en una proporción del 30% y los incrementos en el valor han sido constantes desde su inauguración del sistema. Inicialmente, la tarifa al usuario se determino en $800 y actualmente es de $1.400 lo cual implica un aumento de más del 50% en solo 6 años, superior a las tasas de inflación. Por lo anterior, no es extraño que el 72 % de los encuestados considere que el costo del tiquete es muy alto. 

Según la Universidad Nacional (septiembre, 2006) “los usuarios del sistema de transporte público en la capital están asumiendo el exceso de costos en los pasajes”; Incluso, según este estudio “las tarifas a los usuarios deben ser suficientes para atender los costos de operación de los agentes privados que participan en la operación del Sistema –operadores de troncales, de alimentación, de recaudo y la empresa fiduciaria- sin que haya necesidad de recursos públicos”
. 

En este sentido el principio de autosostenibilidad tiene implicaciones solo para el sector privado, mientras que para el distrito el sistema es deficitario, especialmente si incluimos los costos o inversiones en materia de infraestructura. Es así como, el sector privado ha visto un crecimiento de sus ingresos entre el 2001 y el 2004 superior al 12% en relación con lo calculado inicialmente para las licitaciones, es decir ($63.313.7 millones)
, mientras que el DC tiene que utilizar recursos propios para invertir en infraestructura y mantenimiento de las fases I y II un total de tres billones ochocientos noventa y dos mil seiscientos tres pesos (3’’892.603’000.000) en pesos constantes a diciembre de 2006.

	Fase
	Construcción
	Mantenimiento
	Total

	Fase I
	1.021.318
	75.189
	1.096506

	Fase II
	2.761.577
	34.520
	2.796.097

	Total
	3.782.894
	109.709
	3.892.603


- Valores en millones de pesos constantes de diciembre de 2006

- Compromisos adquiridos a 31 de diciembre de 2006, con cargo al presupuesto  de vigencias entre 1995 y 2011
Fuente: IDU 

De esta forma se reconoce que es hasta el momento un sistema de transporte que necesita del subsidio. En el mundo, únicamente son sostenibles (desde el punto de vista operativo), los de Barcelona, Singapur y Curitiba; y cuando la infraestructura se incluye en la función de costos, ningún sistema es auto sostenible”
.

A pesar del acelerado aumento de la tarifa y a pesar de que ésta no cubre en largos periodos los costos de operación reflejados en la Tarifa Técnica, el sistema de transporte de Bogotá es uno de los sistemas más costosos de la región si se compara con el caso de México donde el costo del viaje es de $3.50 pesos mexicano o su equivalente a $0.32 dólares estadounidenses (2006), lo que equivale a 709 pesos en Colombia. En relación con lo que sucede en Santiago de Chile donde se inauguró recientemente Transantiago, encontramos que en dicha ciudad existe un tarifa plana inicialmente que permite hasta tres transbordos
 en 90 minutos y cuyo valor será inicialmente de $380, que es el equivalente a $1.568 pesos colombianos; hay que señalar que en el caso Chileno existe además una tarifa rebajada para estudiantes y personas de tercera edad que se mantiene en el nuevo sistema y que equivale a $130 pesos chilenos, es decir $536 pesos en Colombia que representan el 33% del total del tiquete.

	Ciudad
	Costo del pasaje

	México D.F.
	43.50 pesos (US$0.32) ($709 pesos colombianos)

	Santiago de Chile
	$380 ($1.568 pesos colombianos estudiantes y tercera edad pagan $1.032)

	Caracas
	500 bolívares (465 pesos colombianos)

Metrobus 700 bolívares (651 pesos colombianos)

	Curitiba
	Entre 1.80 reales ($1.954 en Colombia) y 2.65 reales ($2.877 en Colombia)

	Buenos Aires
	0.70 pesos argentinos ($430 pesos colombianos)

0.80 pesos argentinos el bus (490 pesos colombianos)

	Medellín
	$1.180 (estudiantes, $960)

	Quito
	$ 0.25 ($500 en Colombia) centavos de dólar ($0.12 centavos niños y tercera edad -$250 pesos en Colombia-) 

	Bogotá
	$1.300


Una de las posibles razones para el elevado costo es la influencia de costos variables como el combustible, las llantas  y los lubricantes los cuales al ser derivados del petróleo se encuentran sujetos al aumento en los precios internacionales.
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Fuente: OPEP

e. Participaciones

Una parte importante del debate sobre Transmilenio S.A. hace referencia a la forma como se establece la repartición de las participaciones de los ingresos producidos por la operación del sistema. Esta reparticipación se hace de acuerdo, principalmente, con un porcentaje sobre la tarifa técnica establecida, correspondiente al 3% según el contrato firmado para la primera fase en su cláusula número 69.4 la cual se cita a continuación:

“69.4 El componente de la tarifa técnica correspondiente a la remuneración del gestor del Sistema (CG), está determinado como un porcentaje de la tarifa, que para la tarifa técnica inicial se establecerá convencionalmente como el 3% de la tarifa técnica. Dicho costo representa la remuneración por la concesión total de cada uno de los concesionarios pertenecientes al sistema TransMilenio”

Para la fase II, el contrato plantea que el porcentaje correspondiente al distrito debe ser el 4%, además de obtener un 3.53% de los ingresos de los concesionarios de la Fase II, 10% de las multas de la Fase II y $20 millones por cada bus que entra a la Fase II
.

Lo anterior, en un esquema en el cual vía contractual los operadores recibieron en el periodo 2001- 2004 un 12% más del valor licitado debido a los bajos niveles de riesgo y a un acelerado aumento de usuarios. Contrario a esto, el distrito no aumenta sus ganancias por cuanto su participación se estableció por contrato en un porcentaje fijo sobre los ingresos sin atender a su estructura de costos
.

La tarifa técnica está establecida de acuerdo con una fórmula en la cual las variables principales son los costos de operación por kilómetro, entre los que se incluye también el costo licitado por pasajero para alimentación, el costo de recaudo por pasajero, ente otros. La tarifa técnica redondeada hacia arriba da como resultado la tarifa al usuario por el uso del sistema, la cual según el mismo contrato debe ser competitiva frente a sistemas análogos de transporte. 

Distribución Porcentual Agentes

	Agente
	Miles de millones de pesos*
	Porcentaje

	Operadores Troncales
	596.07
	72.84

	Alimentadores
	118.13
	14.44

	Recaudador
	71.67
	8.76

	Transmilenio
	39.19
	4.42

	Fiduciaria
	0.32
	0.04

	Fondo de Contingencias Ingresos
	7.57
	0.93

	Fondo de Contingencias Egresos
	11.36
	-1.39

	Fondo  de Multas y Bonificaciones F.I Ingresos
	1.08
	0.13

	Fondo  de Multas y Bonificaciones F.I Egresos
	1.51
	-0.18

	Fondo  de Multas y Bonificaciones F.II Ingresos
	0.09
	0.01

	Fondo  de Multas y Bonificaciones Alimentadores. Ingresos
	0.05
	0.01

	TOTAL
	818.30
	100.0


Fuente: Transmilenio S.A. Cálculos CID-UN

*No incluye ajuste ni remuneración correspondiente a última semana de 2004

Frente a los anteriores problemas que se han presentado en Transmilenio S.A. es necesaria la creación de una figura que defienda los intereses del ciudadano frente a los intereses de los empresarios y demás agentes que hacen parte de los sistemas de Transporte Masivo, es decir el defensor del usuario.
Las protestas constantes durante los últimos años en Bogotá han puesto de manifiesto la necesidad de una figura que logre intermediar entre las empresas y los ciudadanos. Lo anterior en una constante búsqueda de perfeccionamiento del sistema al entender que se trata de un patrimonio de todas las ciudades colombianas en las cuales se ha construido un Sistema de Transporte Masivo y será de igual forma un patrimonio para las ciudades que un futuro construyan sistemas similares de transporte. 

José Fernando Castro Caycedo
Ciudadano Representante a la Cámara por Bogotá
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